
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herreruela
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la modificación del Callejero Municipal.
 
 
Habiéndose sometido a información pública la aprobación inicial del acuerdo de modificación
del Callejero Municipal, transcurrido el plazo concedido de veinte días hábiles sin que se hayan
recibido alegaciones o reclamaciones al mismo, se considera aprobado definitivamente.
 
Por lo que se publica el mismo para su general conocimiento.
 
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.
 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
recurso que se estime pertinente.
 

 
Herreruela, 4 de diciembre de 2025

Gloria Romero Cotrina
ALCALDESA - PRESIDENTA
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